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En el nùf::i;ro de la Gaceta de Madrid correspondienle aï 
dia 3 del presente met se han eirculado la Ci radar y Hcal 
órden gne siguen.

BIRECCIQ.! GENERAL M.W-COMfiNCiOSO DE
< «t. • IIACÎEKDA PUBLICA,

Circular.

Varios dueños de oficios y derechos suprimidos han 
acudido á esta Dirección solicitando se prorogue el téi ini- 
no señalado en la Real órden de 23 de Octubre del año 
j)ióximo pasado para la presentación de los documeníos 
justificativos de su derecho a ser inde¡nniz )d >s en la for
ma que se determine; y como aquel término ha sido pro
rogado hasta fin del presente año por la Real órden de 18 
de Mayo último, inserta en la Gacela núm HSó, corres
pondiente al día 4 de Junio, es de inferir, cuando tales 
reclamaciones se hacen, que esta soberana disposición no 
ha tenido en las provincias toda la publicidad que el Go
bierno deS^ M. desea se la dé Por ¡o mismo ha acordado 
esta Dirección que se inserte nuevamente la citada Real 
ó.'den, tanto en la como en el Boletín o/icial del 
Minióte, io de Hacienda, y ademas que disponga V. S. se 
publique en el numero mas p.óximo del Boletín ofiaal de 
esa provincia, de que se servirá remitir un ejemplar ú es
ta Dirección, encargando à V. S. tenga muy presente lo 
prevenido en ¡a regia 3." de aquella.

.Dios guarde a V . S. muchos años. Madrid 1de Se
tiembre de 1853.—P. A. , El Subdirector pri.mcro, Ni
colás Mélida Lizana. Sr. Gobernador de la provincia 
de......

La Real órden do que se hace mérito en la comunica
ción anterior dice asi;

«Ministerio de Hacienda. =Ilino. Sr.: He dado cuenta 
à la Iliana nuestra Señora did expediente instruido en esa 
Dirección á consecuencia de una exposición de la Dipu- 
tation pM'inanente de la Grandeza y de otros varios intc- 
resadiB solicitando se prorogue el término concedido en la 
Real órden de 23 de Octubre del año próximo pasado pa
ra presentar los títulos y documentos justificativos de gu

"''n en la forma que se dejerm,.
LO, de 10= oucioby derecuns supiimidos, y que se les ner 
ma presenta., en lugarde kiíSÍI 
DIOS «e leninismos en relaciónsuQcienteaUbpimiudicZ 
do d <‘0n 1« propuesto en el razonr- 
do dictamen que sobre el particular ha emitido esa Direc
ción, se bd Giguado ampliar por todo lo que resta del nre- 
seule ano el plazo sen a lado en el art. 1do lacif'-da Red 
órden para presentar ante los Gobernadores de m-ovinci^ 

©b leclamacionesGOcumeuladas de que traía la ‘ind^-ada 
disposición, declarando oste nuevo piazo definitivo é "^im- 
proiogaole, y acordando además,
dAlf. i ?“«•»•> pi'csenlai-, en lu-ar
y los lUu 03 o documcnloó o. iginalos, leslimmiios -en 
lacionde los misinos sacados ton cüatioii da los lafaridos 
I ioiDüloics Bsoaics ne Hacienda, sin que por ello so en- 
liciida prejuzgada la forma en que (leliníüvamenle deba 
acrtd.iarse la legriimidad do e.sios crédiios.

2." Que por esa Direction general se comaninnen á 
diCiio, fuiieionanos las instructiones oporlunas para qiia 
cuiden de que las leslimoai.», cuando adapten 1<¿ mtew- 
sadwesle medio de jnstihcacion, so extíendao con la for
malidad debida, sin oiniüren ellos nada de lo nuo'nurda 
sertir, asi para laudar la redamación une se intente co- 
“V7V“S’'“i'‘ ‘••"’'I''»'-'-icio que pueda afectarla.

V' .Q iolosGobeinanores de piouncia dirüan 4 
esa Direction general d 1.”de Enero de 18.54 todat- bu 
reclamaciones qu ', liabiciido sido presenladas dentro del 
plazo picuja;,o, no hayan reiniiido hasta cnioiiccs ó 
don parte de no existir ya ninguna en su poder ’

De Real o,den lo digo á V. í. para .su conocimiento v 
ÿeoM^ns'gBiralfs. Dios guard, à V. [. muchos are? 
Madrid I b do Silla o di. kSó3. = 5,* Castro.— 
bi. Director gfium-iil Helo conteiicioso »

Lo one para s,i Miúa pMcitlail se inserta en este oerié- 
taeo alical Loaroño 7 ,!e Seliemhreúe ISSó.—UlGohe- 
nadarj Aligueí 11 ices.

CÍRGULARNÜM. 171.

Eu loí números ils l„ Gacela ,h í/aáriii comer,o „lle„let
!/ ' ^0 Agosto últimos se han puiiicuilo el 

lleai accreto y (a lleal orden siguientes:

Hl.YIS?£m9 DE niCIEMt.
Exposición á S. M.

SEÑORA: La necesidad urgente de dar en Ernaña com
pleto dcseavohimieulo á las jasUlBcionííde crédito como
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medio de fomenlar la pública prosperidad, serevela clara- 
inenle por esa importancia que, en la corta duración 
de su existencia, ha adquirido la Caja general de depó
sitos, creada por la sabiduría de V. Ai.

Aceptado con general aplauso à su aparición esc esta
blecimiento, SEÑORA, inspira universal Confianza; y sus 
operaciones van tomando p u’ momentos proporciones á 
que no corresponden los m‘dios con que, al plantearle, 
hubo de atenderse á su administración.

Ejercen en las provinciasda recepción de los valores y 
su intervención, como dependencias de la Caja general de 
depósitos, las Tesorerías y las Contadurías de Hacienda 
pública.

A lo difícil que es el que estas ofícinas puedan desem
peñar, cumplida y desembarazadament'\ el doble servicio 
que les está ccnfíado, siendo tan grave <1 de su primitivo 
objeto, se agrega que allí no está salvado el principio de 
independencia y abs'^lota separación de las cajas del íe- 
soro, que dmiiinó à la creación de la general de. depósitos.

Si la actual organización pudo s^'r suíicinté en ios pri
meros momentos del establecimiento de esta importante 
institución de crédito, ciertamente que no sah.-fana ya ¡as 
necesidades del servicio que está destinada á llenar.

Por eso cree vuestro Ministro de Hacienda .qu% a! pa-o 
que se aumentan las obligaciones y la responsabilidad da 
1'.'. Caja, deben concederse, á los interesados en ella mayo
res garan ías d ' indep ndencia,intervención y pul licidad.

Con estas condiciones, y la responsabilidad del Estado, 
eon la cual para t ila eventualidad se ha asegurado la de. 
la Caja de depósitos, es de esperar que la consideración 
que la conCanza pública le dispensa, se robust zea mas 
cada di a.

Consiste la reforma que tengo la honra de proponer á 
V. Ai. en s'parar de l.;s Tesoro bs y Cor.iaduriasdo pro
vincia la.recepcion é intervención de los depósitos, crean
do., con independencia, en cada, capi al, centro de las 
grand*'» circunscrip‘iones judiei des y on otras do impor
tancia comercial, sucursales de la Caja guieral d * d.pó- 
eitos, inspeccionadas cada cual por una corporación, don- 
Je estén representados toda base de iiitereses oficiales y 
particulares, que ademá.s de recibir los f'-ndos'y efec-tos 
«{ue, á titulo de depósi.o necesario ó voluntario, hayan de 
ingresar, admita, en concepto de cu.nía corriente, con 
interés, los caud-.des qm'lascorpor ¡ciones o los particula
res quieran consignaren e;ta formp.

.Al frente de cada sucursal, y con la correspondiente 
intervención, deberá co’oc.Hse un comisionado nombrado 
por el Gobierno, eligiéndole entre los comerciahles mas 
autorizados y mayores conlrrlmyentes de la capital res- 
pectiva, retribuido con un tanto por ciento de las cantida
des en mc-iábeo que ingresen en su poder,dando una fianza 
jiroporeionada ásu responsabilidad,- y siendo de su cuenta 
todos cuanto»gastes p.o,!uzea el servicio en los demás pun
tos comprendidos en la circunscripción de cada sucursal.

Las .ven lajas deasta clase de dependencias en ¡elación 
con la Caja general, segr gado?, como queda indicado, 
Je .bus .del 'íesoro,- haciemio el bPTviJo con las fm-mas 
(■•xpeditivas d.d conmr io. y toda?. 1 ? girantias de le. res- 
.ponsabilidad ¡le su.cg-'renies, mas la fiscalización comí rúa 
é inmediata d.? una comisión, donde, según se ha indicado, 
han de hrümse representad es todes’ les intcieses, ?eián 
inmensas prie el púllico y pera el Tesoro, que con un 
saciiíi 10 ínfínitamente mas ligero que ei queen el dia 
experimenta, p Wá proporcionar rédito segur.i á los fon
dos que reciba^la Coja geiieial de depó.sitos.

Tal es, SEÑORA, la reforma que, como complemento 
de la organizrcion de dicha Caja, tengo la honra de some
ter ála aprobación de V. M ; ''rganizacion que constitu
ye parte del sistema que en la Hacienda pública de Espa
ña cree deber pí'antéár vuestro Ministro de este ramo.

Por estas consideraciones, y con acuerdo del Consejo de 
Ministros, ruego á V. Al. sedignedar .su aprobación al 
adjunio proyecto de decreto.

San Ldcíónso 2') de Jubo de 1 SSfí.^SENORA.’^»
A. L. R. P, de Y» Maria Pastor,

REAL DECRETO.

En atención álo que Me ha expuesto el Ministro de Ha
cienda, de- acuerdo con el parecer del Consejo de Ministro!, 
Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo l .0 El servicio de la recepción y de la devo
lución de los depósitos, ejercido actualmente en las capi
tales de provincia y de partido administrativo por las Te- 
soreiías y Depositarías de Hacienda pública, comodepen- 
d. nciasde la Caja g nej al establecida en Madrid, se desem
peñara desdo 1. de Setiembre p ó.ximo por ofícinas espe
ciales, su.'u;Sales del mismo establecimiento, separadas 
de las cajas del Tesoro.

Art. 2.o Estas sucursales se establecerán por ahora, 
sin pe.juicio do hacoiloen otros puntos S' giin la necesi
dad, en Barcelona, -Badajoz, Burgos, Bilbao, Cádiz, Co- 
ruña. Granada, Alálag.i, Oviedo, Palma de Mallorca, San
tander, Sevilla, Valladolid, Valencia y Zaragoza, com
prendiendo cada una en su lespectiva demarcación las 
provincias que el Gobio.no determinará.

Alt. 3.^ Ademásde los fondos en mebTico yen papel 
de la Deuda pública qae, á título de df pósito necesario ó 
voluntario, ingresen s gun el Real decreto de 2d de Se
tiembre de 1 8ü2 y reglamcn’.p de 1 i- de Octubre siguien'e, 
la Caja g me. al y las .su mrsab's admitirán las cantidades 
á mctáli.o que en cuenta corriente con interés enlregimn 
las corporaciones y los pa ti u’ares, con arreglo á las ins- 
ti uccioiie.s que ssexpediián al efecto. Al.-rirán desde lue
go cuenta con las Dcpositai íasprov im i les y las municipa- 
1 'S de las capitales de prov incia, conservando á disposición 
de las mismas los fondos que reciban de ¿Ras en tal con
cepto.

Art. 4.0 Las entregas en cuenta corriente que hicie
ren las co poraciones y los particulares, se considerarán 
como d.'pósitos voluntario» á devolver de contado,y deven
ga, án el inlués d; 3 por 4 03 anual desd^ d^imogççlo 
di.i dm la imposreinn” h st^r elále ' incluMivF; 
debiendo conservarse en reserva, sin hacer de ella uso, la 
tercera parte del impóriede les cantidadesenlregadas.

Al t. 5.0 Todos los depósitos que hubieren de consti- 
tuii'se y devolverse en el distrito de cada sucu-rsal, se for
malizarán en esta, haciéndose, por medio de la? Tesorerí
as y Dep'siíaíías de Hacienda délas provincias compren
didas en las respectivas demarcaciones, las traslaciones de 
fondo», que al efecto fueren convenieiites. La devolución de 
los diqvósitos tendrá lugar siempre en el mismo punto don
de hubieren sido constituidos-.

Art. 6.® Al frente de cada sucursal habrá un comi- 
sionádo Efe de ella, nombrado por el Gobierno y elegido 
entre los comerciantes y propietarios mayores contribu
yentes del punto donde haya de establecerse.

Art. 7.0 El comisionado Jtfedc la su ursal recibirá, 
segur, su importancia, un tanto p o- ciento, que no bajará 
del cual tillo, ni excederá del -1 por i 00 de las cantidades 
en nmfábco'que ingresen en ella: será de sucue. ta el pago 
de todos 1 's.g- stos, así de personal como de material, in
cluses ¡os que o.iginen la» cajas suba lternas; piestará la 
fianza que s? señ. le para cad punto en billetes del Teso
ro, y sus o^éraciones serán inl^rvenidrs por un Inspector, 
qü.í el Gobierno nombrará también, lino y otroagmle 
dcpéndei-án inmcdiatamenle del Director de la general en 
todo, lo ¡el : ti V o al servicio desu instituto, y el importe de 
sus premios y haberes se cargará al capitulo de los que
brantos del Tesoro como mes interés de los fondos que re
cibe de la Caja de depósitos.

Art. 8.^ La sucursal estará bajola vigilanciadel Go
bernador de la provincia donde se hálle establecida, y de 
una comisión compuesta del Vicepresidente del Consejo 
provincial, de dos comerciantes y dos propietarios mayo
res coniribuyentes, un eclesiásticoconsliluidóen dignidad, 
y el Juez deïlacienda, ó ei Fiscal donde no le haya, que 
presidida por el Gobernador de la provincia, examinará 
ios actos de la sucursal, siempre que lo tenga per conve
niente ó que á ello sea invitada por el Gobernador, tenien
do la obligación precisa de asistir dos al menos de sus in-
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dividuos á loi arqueos semanales, y de firmar sus acias y 
los libros de entrada y salida de caudales.

Ari. 9.0 EI Gobernador de la provincia en cuya 
capital se eslablezcii una sucursal, propondrá al Ministe
rio de Hacienda cuatro lernas, dos sacadas de los 20 ma
yores primeros contribuyentes al subsidio industrial y de 
comercio, y dos de los 25 mayores contribuyentes de la 
contribución territorial, para que el Gobierno, entre los 
doce, elija los dos comerciantes y los dos propietarios que 
hayan de ser Vocales de la comisión inspectora de la res
pectiva sucursal.

Art. 10. El Ministro de Hacienda adoptará las dispo
siciones que correspondan para la ejecución del p ósente 
decreto, del cual dará cuenta oportunamente á las Górles 
para su aprobación.

Dado en San Ildefonso á veinte y nueve de Juli de 
mil ochocientos cincuenta y lres.=^í/« ruffricado déla 
Real mano.’^ldÁ Ministro de Uacicnda-Zm'j •Uaría Paslor,

Hmo. Sr,: S. M. la Rema (Q. D. G ) so ha servido 
aprobar la siguiente

INSTRUCCION
para establecer en las sucursales de la Caja ejen-^ral de depó
sitos las cuentas corrientes de que habla el Real decreto de 

^9de Julio de este año.

Artículo 1.* En las sucursales de la Caja general 
de depósitos, creadas por Rea! deerclo de 29 de Julio 
último, so abrirán cuentas corrientes con todas las cor
poraciones y particulares que lo soliciten.

Art. 2.0 Las corporaciones y particulares que 
quieran imponer sus fondos en cuenta corriente pasa-, 
ran la oportuna comunicación á los comisionados Jefes 
d« las sucursales, expresando la persona ó personas 
• ulorizailas para expedir sus libramientos, y dando á 
reconocer sus fu mas, (pie se estamparán en un libro 
ubierto al efecto y en las facturas que ilespues se ha- 
hlará. Los expresados comisionades remitirán estas 
eomunicaciones decretadas á los Inspectores interven
tores.

Para facilitar el pronto servicio las cajas entregarán 
gratis á los imponentes que lo pidan impresos de la co
municación.

Art. 3.0 Las Inspecciones-interventoras de las su- 
eursales abrirán una sola cuenta á cada corporación ó 
parlicular,aumjue sean diversas las enlrega.s que ha
ga; abonarán en ella los intereses (jue devengue el ca- 
I ilal impuesto, y cargarán las parí idas que en pago en
tregue la Caja, hílala la extinción del capital y de los 
intereses.

Art. 4.’ No deberá bajar de 2000 rs. la primera 
entrega para abrir una cuenta corriente, ni de 501) 
cada una de las demás.

Art. 5.0 .Solo se admitirán en*cncnla corriente mo- • 
nedas ile oro y plata con curso legal,billetes de bancos, 
talones contra los mismos, previo el debido reconoci
miento, y libramientos contra la misma caja socursai 
<|nc los recibe de uno desús imponentes para abonár- 
iclos en Client» á otro.

Art. 6.’ Toda entrega se hará Con previa factura 
duplicada que formarán los cneaigados de verificarla. 
Estas facturas se facilitarán gratis por las Cajas sucur
sales, comojse hace en la central para los depósitos.

La sucursal expedirá en resguardo á favor del entre
gante un talón que represente la misma suma de que 
este se desprenda.

Art. 7.’ La Caja central proveerá graluitamenle 
de los libramientos y talones encuadernados en forma 
que necesiten las lucursales. Estos forinulariosestarán 

numerados, y sus inalriees se conservarán en poder 
de los Inspectores.

En estas mismas intervenciones se llevarán registros 
que expresen el número de libramientos entregados á 
cada corporación ó parlicular.

Art. 8.“ Con los libramientos de que habla el ar
tículo anterior podrán los interesados disponer de sui 
fondos á medida ipie lo íiecodlen, firmándolos las per
sonas autorizadas para expedi dos, siempre que la cau- 
tidail no sea menor de 590 rs,, salvo los casos de sal
do y cancelación de cuenta.

Art. 9.’ No se satisfará ningún libramiento sin el 
páguO'.e del Jefe tie la sucursal, con intervención det- 
Iaspector de la misma. Los talones (¡ue se entreguen 
á los interesad os .por las cantidades que estos impon
gan en cuenta corriente, llevaran también la interven
ción de ln.s inspectores.

-Art. JO. Los Inspectores no intervendrán ningún 
libramiento sin comprobarlo con su corre.spondiente 
talon, sin conhontar la firma ó firmas de los que lo» 
auloriecu con las dadas á reconocer que obrarán en la 
Caja; y por último, sin asegurarse de la -existencia de 
saldo suficiente ii favor del interesado de (¡iiien proceda-.

Si se presentase algún libramiento ilegitimo se de
tendrá ni portador y se dara cuenta al Jefe superior del 
establecimiento.

Alt. di, No contraerá responsabilidad la sucurs»! 
por los pagos (jue hiciere en virtud de libiamiculos 
pe -d diis o sustraidos. Si antes de realizarlo avien e la 
persona ó personas que los hubieren perdido-, deberá 
«uspenderse el pago hasin ijue se decida por quien 
coi res[)onda el sugetoque tenga derecho á percibir su 
importe.

Tampoco contrao responsabilidad la sucursal por 
los libramientos que se presenten -después de cubierto 
el saldo, aunque dichos libramientos tengan fecha y 
número anterior á los que hubiesen sido pagados.

Art, 12. A fin de cada liimc>lre comprobarán sus 
cuentas la sucursal y los imponentes, haciéndose la li- 
unidacion de intereses, en la cual se prescindirá délas 
fracciones de ca[iilal que no lleguen á 100 rs.

Las cantidades que por resultado de la liquidaeion 
deban acreditarse en cuenta por razon de intereses, no 
devengaran rédito alguno como no lleguen a 500 rs. 
En este caso, se llevarán como capital á la cuenta del 
interesado.

Art. 15. Debiendo considerarse las imposiciones á 
título de cuenta corriente como los depósitos volunlft- 
lios á devolver de contado, las cantidades rpie ingresen 
en las sucursales devengarán el interés de 5 por LOO 
desde el décimoseslo dia de la im[)üsicion hasta el dó 
la devolución exclu.-ive.

Art. 14. Cuando cualquiera corporación ó parti
cular lo ¡dda, se cerrará y terminará su cuenta con ren
te y se le entregará el saldo asi (¡ue dé el correspon- 

. diente libramiento y Ios-ejemplares de los de que aun 
no hubiere hecho uso; elptimei o de estos doc’umen-^ 
los quedará en las Cajas receptoras para los cftcioi 
consiguientes.

Al t. 15. Para las cuentas corrientes sa llevarán li
bros auxiliares de entradas y salidas, anotando en (dios 
circunstanciadamente, y con una numeración parlicu
lar, cnanto se reciba y se pague. Estas anotaciones se 
pasarán despues al diario general de entrada y salida y 
al libro mayor en una sola partida con el .cpigta dú 
«Cuentas corrientes» para distinguirlo de ló.sdemás 
conceptos y de la cuenta corriente con el Tesoro.

Al t. 46- Se reservará siempre en las Cajas, sin 
dar a|)licacion. la tercera parle de los fondos impuestos 
en cuenta corrienle, comose previene en el art. 4.* del 
Real decreto de 29 de Julio.

Art. 17. L08 ingleses y pagos que se ejecuten por 
cuenta corriente se justificarán en la cuenta trimestral 
con coi'lificaciones generales que extenderán los Inspe®*
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tores, con los libramientos satisfechos que hubieren 
expedido los imponentes, y con los talones de saldo.

Art. IS. Las sucursales procniarán lijar sus ofici
nas en los parages mas cctitricos y convenientes paia el 
servicio del público, previa la venia de la autoridad su
perior, cuidando de que el servicio se haga con toda 
rapidez y comodidad para los imiionenles

Art. 19. Habrá cada día no festivo cuatro horas de 
oficina paro el servicio del público, sin peí juicio de las 
que se necesiten para las formalidades de que ^e habla
rá. Encada punto sedclerirúnaran las horas con arre
glo á las costumbres de la localidad.

Art. 120. Todos losillas, despue.s de cerrado el des
pacho, se hará la comprobación de las íaclnras y libia- 
mientos presentados con loslibrosde entrada y de salida 
para que pueda rectificarse .iumedialameule cualquier 
error que se haya comeiiilo.

Las Cajas sucursales deberán dejar formalizadas en 
el dia todas las operaciones de entrada y de salida que 
se hayan verificado en ellas por cuenta coniente.

Art. "21. Las sucursales recibirán pai a conservar en 
cartera billetes- y pagarés del Tesoro y letras de particu
lares. Estas se admitirán siempre (lue sean ¡lagaderas 
en el punto donde la sucursal esté establecida, y en el 
que los imponentes tengan su cuenta corriente. La.-le
tras, pagarés y billetes nominati vos del Tesoro, se en
dosarán á la órden del Comisionado jefe de la sucursal.

Art. 22. Todas las letras ijus se reciban en la Caja 
scran admitidas [lor el valor que repi escnieu en mone
da española.

Art. 23. Aunque losvalorcs en cartera nose consi
deraran abonables en cuenta corriente á sus dueños 
hasta su realización, sin embargo para que las sucursa
les los reciban se extenderá la correspondienle factuia 
duplicada.

Una de estas facturas servirá para hacer la entiadn, 
1 la otra se devolverá al portador, para su nv^gnardo, 
poniendo en elbr el Jefe de la sucursal y el inspector 
una nota onlorizada que exprese haber recibido en 
carleia aipiellos valores,

l’ara anotar e.stas entradas habrá un libro-auxiliar co
mo lo* <lc cuentas corriente.;, V sus resultados diari'ss 
pasaran al diario general de entradas y al mavor, á fin 
de que figuren en las actas, estados y cuenla.s en el lu
gar correspondiente y bajo el epigrufe «Cartera.»

Arl.24. {,uand<» se cobren lo» valores ingresados 
en cartera se datarán de su importe la.i sucursales cu 
el libro auxiliar de sídidas, y ios resuliad.osdid día pa
sarán en una partida al diario general de salida y al li
bro mayor para que despues aparezcan en las acia.s, es
tados y cuentas en el lugar v con el cnigrofe que cor
responde. ‘

Art. 25. Si no se cobra algún efecto en el dia de 
6u vencimiento por cau.ías agenasa las oficinas, la .su
cursal lo devolverá a su dueño pata qne use de su do- 
lecho si le Conviene, y lurmali/jua la coirespondiente 
operacioji de. salida. El dueño dara nu recibo pma res
guardo (h; la .suenr.síil.

Ai l. 2d. Una vez realizado el importo de los valo- 
res pi eseníddus en la cai ie.ra, .se abonara en la cuente 
de! intci e.radn, piénio lo pre-enínen-n de la fiictiH a (¡no 
í-irv io de dfcumoulo pn.v i mm.Ti, y de su impun ie so 
darn iabin para ro-guardu del imponente.

Art. «7. ÍjOS elecS-os en cartera se cusioiiiarán en 
lina aicü o armai ie de hierro de toda seguí idad, v se- 
paiados do los demas luudos ó valores que existan en 
la sucursal.

Scran eJaveros de los fondos de cuentas corrientea 
y de los efectos en cartera el Gobernador de ¡a provin
cia, el comisionado «lele de la sucursal y el inspector 
de ia misma.

Art, 2o. Cuidarán las sucursales,bajo de su respon- 
««ihíliJad do une los efeetos snlue la plaza se nonqau 

en cobro cenia oportunidad necesaria, para evitar lof 
perjuicios que pueda ocasionar la demora.

Art.- 29. Los arqueos de los fondos de cuenlascor- 
ricnles y los de los efectos custodiados en cortera se 
ejecutarán en los mismos dias 8,15, 23 y último de 
rne.s, según está mandado piara los depósitns, y siem
pre que el comisionado Jefe de la sucursal ó el Gober
nador de la [imviucia lo dispongan.

Le Leal órden lo cnnuinico a V. Î. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Líos guarde o V. L muchos años. San Ildefonso 19 
de Ago.do de 1853.—Paí/or.—Sr. üireclorde la Caja 
general de depósitos.

Li> que para su debida publicidad se insería en esle perió
dico (f.euil de bi provincia. Logroño í) de Se tú mb re de i 833.

(¡ebernador, Miguel üives.

CIRCULAR KÜM. 17.2.

La Dirección de la Caja general de Depósifos me ha di
rigido con fecha 29 de Agosto último la orden siguiente:

El Excino. Sr. Ministro de Lacienda ha comunica
do á esta Dirección con fecha 25 del aciual ¡a Real ór
den .siguiente.

«ílmo.Sr.: La Reinase ha dignado mandar qne no 
obstante lo dispuesto en el art. ¡."del Real decreto 
de 29 de Julio último, conaneglo a! cual, desde í 
de Setiembre próximo, babrian de establecerse las su
cursales de la Caja; cesando las tesorerías y deposita
rías de ilacicnda en la recepción y devolución de los 
depósitos, continúen esta.s dependencias cgeieitndo 
aquel servicio en la fu ma queaciuatmenle lo verifican 
y bajo la intervención de ia.<contadurías,hasta qne efec
tuado el tiombramiesilo dolos Gefes de las sucursales 
é instalados esto - en sus iie.«pécliva's''6fi?ináTpñ^0ÍH‘'íí&- 
cer-e caigo dol citado servicio, en los términos preve
nidos en dicho Real decreto c instrucción que se comu
nique. Le órden de S M. lo digoá V. L para su inte
ligencia y efectos con espondicnles y ó lin de que ha
ga las pre-venciones opoi tunos para el cumplimiento 
de e?.ta í.ealdisposición,»

Lo .que lias-lado ó V. L para su conocimiento y que 
?e sirva disponer se traslade á bus oficinas de esa pro
vincia á quienes corresponda, para su cumplimiento; 
previniendo a V. L que en su dia se le remitirán las 
insti ncciones respectivas piara su obsarvancia.

Lo que se insería en este, periódico para conocimiento del 
púbiico. Logroño 9 de Setiembre de i833. — DI (joberna- 
doVj M'iguíl liives.

L. Miguel Rives Gobernador de la provincia de Lo* 
groño

H«g.o saber que por decreto de 3 del aelual heacor- 
dado ia admi - ion de re,gist ro de la mina de col re ai are ni i- 
Uto une,con ia peiirion de dos peí leneiicías ¡ieneii sr li- 
citado bajo ei nombre de Santa Antea L. Melchor Pc- 
raira y García y otros dos vecino,; de Villav clavo, situa
da en el tai mino denominado Rtddedillo, lindante |j(>r 
poniente Pico de. Manzanal .medio dia mina llamada la 
Reina, por oliente Robledillo y por norte ceno llama
do Val.-^ela vieja término comuneio de Villavelayo Lá
ñales y Mansilla.

T en Conformidad á lo provenido en los artículos 4 4 
Y 45 se publica en este periódico oficial á los efectos 
•prescrito.^ en el 53 del mismo. Logroño 40dtí Solicin* 
bre de 1853.=Miguel Rives.

LOGROÑO:
iKPRENri y Lir.DEAuButj Hermanos.
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